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ANEXO DEL CONTRATO DE CRÉDITO Y/O LÍNEA DE CRÉDITO

T.C. referencial: 



HOJA RESUMEN MICROEMPRESA
Información de los Costos y Condiciones Crediticias. Ley 27768 / Resolución S.B.S. N° 1765 – 2005

	Apellidos y nombres:

	Producto:
	Moneda:
	Soles      Dólares   
	 FORMCHECKBOX 
  FORMCHECKBOX 
      
	Monto del Crédito/ Línea Crédito:

	T.E.A. Fija (Compensatoria): _____% Aplicable para un año de 360 días. T.C.E.A___________%

	Total de intereses:  De acuerdo a cronograma adjunto
	Periodo de gracia:  _____ meses
	Seguro de desgravamen: Individual   FORMCHECKBOX 
         Conyugal    FORMCHECKBOX 



	Seguro al Bien (Prima Bruta Mensual)2                  
	Inmuebles
	Maquinarias y Vehículos

	
	0.04090% al mes sobre valor fca
	

	Comisión por Administración de Póliza Endosada3
	US$ 15

	Comisión por Revisión de Valuación
 / Gasto por valuación
	US$ 10 / US$40

	En caso de incumplimiento:

	T.E.A.(Moratoria):
	25% (Dólares) y 50% (Soles)

	Comisión de Cobranza4

  
	Día 5:$5S/.15,Día 9:$8S/.25,Día 30:$10S/.30,Día 60:$17 S/.50 

	Gastos Judiciales
	Se cobrarán según las tarifas relacionadas al proceso judicial

	Constitución y Modificación de Hipotecas / Garantía Mobiliaria de Vehículo

	Comisión de Estudio de Títulos y Control de Garantías
	US$  5 o S/. 16.50

	Comisión de Redacción de Contratos y Formalización
	US$  15 o S/.49.50

	Gastos Notariales5
	S/.300 / S/.250 / S/.70

	Gastos Registrales6
	De acuerdo a aranceles de Reg Públicos

	Trámite de Levantamiento de Hipoteca / Garantía Mobiliaria (Maquinarias)

	Comisión de Estudio de Títulos y Control de Garantías
	 US$ 50 o S/. 165

	Comisión de Redacción de Contratos y Formalización
	 US$ 50 o S/. 165

	Trámite de Levantamiento de Garantía Mobiliaria de Vehículos

	Comisión de Estudio de Títulos y Control de Garantías 
	US$ 25 o S/. 82.50

	Comisión de Redacción de Contratos y Formalización
	US$ 10 o S/. 33


	Seguro
	N° de Póliza
	Límites de Edad
	Núm de Intervin.
	Factor mensual
	Suma asegurada

	Desgravamen Microempresarios (1)
	Soles 

2009-000001 

Dólares 

2009-000002


	Edad máxima de ingreso: ochenta (80) años (inclusive).

Para personas con edad mayor o igual a 70 años que soliciten más de S/.5,000 es necesario llenar declaración de salud.

Edad máxima de permanencia: ochenta y cinco (85) años de edad (inclusive)
	1
	0.08151%
	Es el saldo insoluto de un crédito existente al momento de la muerte natural o muerte accidental o  invalidez total y permanente por enfermedad o accidente de un Asegurado relacionado a dicho crédito. 

Con un limite máximo asegurable de US$ 45,000 o su equivalente en soles.

	
	
	
	2
	0.16302%
	

	
	
	
	3
	0.24453%
	

	
	
	
	4
	0.32604%
	

	Seguro Muerte Accidental (MACC) (7) (8)
	Soles

2009-000001

Dólares

2009-000002
	Edad máxima de ingreso: 74 años, 11 meses, 29 días.

Edad máxima de permanencia: 75 años, 11 meses, 29 días
	1
	Prima Bruta Mensual (incluye impuestos y gastos)                                                                                S/. 4.76 ó US$ 1.55.
	Ante fallecimiento del titular del crédito por muerte accidental entrega a los beneficiarios un monto de S/. 20,000 ó US$ 6,500 (Número mínimo de cobertura Doce (12) meses.




	Seguro
	N° de Póliza
	Límites de Edad
	Núm de Intervin.
	Factor mensual
	Suma asegurada

	Seguro de Emergencias (SE)  (7) (9)
	Soles

2009-000003

Dólares

2009-000004
	Edad máxima de ingreso: 74 años, 11 meses, 29 días.

Edad máxima de permanencia: 75 años, 11 meses, 29 días
	1
	Tasa bruta mensual 0.2084% (incluyen gastos e impuestos) aplicada sobre el monto inicial del crédito desembolsado.
	Ante Infarto cardíaco, pérdida funcional de un miembro por accidente, hospitalización de 15 días o más por accidente, 

internación en UCI por accidente, incapacidad total o permanente por accidente del titular del crédito, muerte del cónyuge o hijos por accidente con una suma asegurada equivalente al Monto Bruto  del crédito vigente del asegurado, sin exceder el monto máximo de S/. 40,000 por cada asegurado.

Cobertura saldo deudor más capital pagado (SD+CP)



 ACE SEGUROS S.A  es la compañía de seguros que emite la póliza N° 2009-000001  en soles y la póliza N° 2009-000002 en dólares, La edad máxima para el ingreso al seguro es hasta los ochenta (80) años de edad (inclusive). La edad máxima de permanencia en el seguro es hasta los ochenta y cinco (85) años de edad (inclusive). Para los casos de los ingresos de personas mayores a 70  años y con un monto de préstamo desembolsado mayor o igual a S/. 5,000, será necesario completar una declaración personal de salud. Comisión de Administración para reactivación del Seguro: S/. 5.25 y US$1.40. A partir del 5to día calendario de atraso se cobra una Comisión de Administración para reactivación del seguro relacionado al crédito, que se cobra para reestablecer la cobertura del seguro otorgado.  2 Seguro del Bien: MAPFRE emite póliza para incendio No. 2010610100560 en soles y No. 2010610100559 en US$ y póliza de vehículos 30092 en US$. Inc 18% IGV y 3% por Der de Emisión
3 La revisión del endoso de la póliza o renovación de la misma, se aplicará fuera del crédito, por única vez mediante cargo en la cuenta del cliente, una vez efectuada la revisión de la documentación respectiva. El comprobante de pago por el cobro de dicha comisión se emitirá a fin de mes, a solicitud del cliente.

4 Se aplicará acumulativamente por tramos de mora al cierre de los días mencionados. Los gastos de cobranza extra-judicial y judicial serán los vigentes en el momento del incumplimiento.5 Los gastos para constitución de garantía hipotecaria o garantía mobiliaria sobre vehículos serán cancelados por el cliente en las notarías autorizadas por LA FINANCIERA.6 Pueden variar según tarifario de SUNARP y son pagados por el cliente en Notaría. 7 Los seguros antes descritos cuentan con el respaldo de ACE Seguros S.A. 8 La prima correspondiente a este seguro será considerada como prima única y se pagará al cierre del mes que se desembolsa el crédito. Para el cálculo se considera: Prima mensual * No de meses de vigencia del crédito desembolsado. El resultado se agrega al capital del crédito desembolsado y se financia como parte de éste. 9 La prima correspondiente a este seguro será considerada como prima única y se pagará al cierre del mes que se desembolsa el crédito. Para el cálculo se considera: Monto desembolsado * Tasa bruta mensual * No de meses de vigencia del crédito desembolsado. El resultado se agrega al capital del crédito desembolsado y se financia como parte de éste.

Las partes acuerdan que estos costos durante la vigencia del crédito podrán ser modificados por LA FINANCIERA, de acuerdo a condiciones del mercado. LA FINANCIERA se obliga a comunicar dichas variaciones de acuerdo con lo señalado en el contrato respectivo. La permanencia o continuación en el uso de los servicios por parte de EL CLIENTE, significarán su total aceptación a las referidas modificaciones, por lo que de no estar conforme con ellas, EL CLIENTE deberá, manifestarlo por escrito dentro de los 5 días calendario de recibida la comunicación y/o tomado conocimiento de la misma, cesando en ese caso el servicio no aceptado, con el consiguiente pago de lo adeudado y demás obligaciones directa o indirectas que EL CLIENTE mantenga. EL CLIENTE se obliga a cumplir con sus obligaciones de pago en forma puntual y a constituir garantías cuando corresponda. Ante incumplimiento de pago según condiciones pactadas, se emitirá reporte correspondiente a Centrales de Riesgo.

Los intereses compensatorios se devengarán hasta que la deuda quede cancelada, aún cuando lo adeudado esté cobrándose en vía judicial. Tipo de cambio referencial es el T.C. del día de la transacción. 
EL CLIENTE podrá realizar pagos anticipados por el saldo del crédito, en forma total o parcial con la correspondiente reducción de intereses al día de pago. Cuando se produzca un pago anticipado parcial del crédito, LA FINANCIERA podrá optar por reducir el importe de las cuotas o disminuir el plazo del crédito por periodos anuales. La tasa actual del ITF es de 0.005%.No aplicamos Portes

Todas las condiciones se refieren al tarifario a la fecha en que se emite la presente Hoja Resumen. Las transacciones antes señaladas estarán afectas a los tributos de acuerdo a disposiciones legales vigentes. 

Los conceptos aplicables al crédito10 como el monto total a pagar por intereses, el monto total a pagar por el crédito11, la tasa de costo efectivo anual, el número de cuotas, el monto de la cuota, periodicidad y fecha de pago, se indicarán en el cronograma de pagos que se entregará a EL CLIENTE con el desembolso del préstamo, el cual forma parte del presente documento. 

EL CLIENTE recibirá un cronograma de pagos en el que se detallan las fechas de vencimiento finales de las cuotas de EL CRÉDITO y demás información acerca del mismo. La no observación por EL CLIENTE de este cronograma en un plazo de 30 días o el pago de cualquiera de las cuotas que el mismo señale implica la aceptación del mismo. El cronograma de pagos podrá ser modificado por variaciones en EL CRÉDITO de acuerdo a lo establecido en los respectivos contratos.

Los fiadores solidarios y/o avalistas respaldan la presente obligación así como cualquier otra obligación presente o futura, directa o indirecta que el cliente haya contratado o asuma durante su vigencia ante LA FINANCIERA. La vigencia de la garantía será indefinida y sólo quedará liberada cuando el cliente no mantenga obligaciones pendientes con LA FINANCIERA.

EL CLIENTE ha solicitado expresamente a LA FINANCIERA que el desembolso de su préstamo que le ha sido aprobada, sea realizado en cualquier agencia del Banco de la Nación con el que LA FINANCIERA tiene corresponsalía a nivel nacional. Asimismo, declara haber sido debidamente informado de las condiciones operativas que el Banco de la Nación aplica a los pagos que realizará EL CLIENTE como consecuencia de las obligaciones adquiridas producto de la línea de crédito otorgada.

El  CLIENTE declara haber recibido la presente Hoja Resumen y el Contrato para su lectura y que LA FINANCIERA ha absuelto sus preguntas, suscribiendo el presente documento y el Contrato con total conocimiento de sus alcances en derechos, obligaciones y responsabilidades. Este documento carece de valor si no se acompaña del respectivo Contrato firmado por el representante de LA FINANCIERA.

	Cláusula de Protección

“En caso EL CLIENTE hubiera accedido al presente formato de contrato a través de la web o de cualquier otro medio electrónico que LA FINANCIERA hubiera puesto a su disposición, desde ya manifiesta que en el supuesto que existiera alguna discrepancia entre el presente documento impreso y el archivo electrónico del cual se tomó, prevalecerá la versión registrada en los medios electrónicos de LA FINANCIERA.


________________, ___ de _________________ del ______.

	Cliente

Sr(a).
	Cónyuge del Cliente

Sr(a).

	Crediscotia
Sr(a).
	Crediscotia

Sr(a).


10 Conceptos no aplicables en los casos de líneas de crédito.

11 Aplicable únicamente en el caso de pagos puntuales



















ORIGINAL – ARCHIVO


ANEXO DEL CONTRATO DE CRÉDITO Y/O LÍNEA DE CRÉDITO

T.C. referencial: 



HOJA RESUMEN MICROEMPRESA

Información de los Costos y Condiciones Crediticias. Ley 27768 / Resolución S.B.S. N° 1765 – 2005

	Apellidos y nombres:

	Producto:
	Moneda:
	Soles      Dólares   
	 FORMCHECKBOX 
  FORMCHECKBOX 
      
	Monto del Crédito/ Línea Crédito:

	T.E.A. Fija (Compensatoria): _____% Aplicable para un año de 360 días.    T.C.E.A___________%

	Total de intereses:  De acuerdo a cronograma adjunto
	Periodo de gracia:  _____ meses
	Seguro de desgravamen: Individual   FORMCHECKBOX 
         Conyugal    FORMCHECKBOX 



	Seguro al Bien (Prima Bruta Mensual)2                  
	Inmuebles
	Maquinarias y Vehículos

	
	0.04090% al mes sobre valor fca
	

	Comisión por Administración de Póliza Endosada3
	US$ 15

	Comisión por Revisión de Valuación
 / Gasto por valuación
	US$ 10 / US$40

	En caso de incumplimiento:

	T.E.A.(Moratoria):
	25% (Dólares) y 50% (Soles)

	Comisión de Cobranza4

  
	Día 5:$5S/.15,Día 9:$8S/.25,Día 30:$10S/.30,Día 60:$17 S/.50 

	Gastos Judiciales
	Se cobrarán según las tarifas relacionadas al proceso judicial

	Constitución y Modificación de Hipotecas / Garantía Mobiliaria de Vehículo

	Comisión de Estudio de Títulos y Control de Garantías
	US$  5 o S/. 16.50

	Comisión de Redacción de Contratos y Formalización
	US$  15 o S/.49.50

	Gastos Notariales5
	S/.300 / S/.250 / S/.70

	Gastos Registrales6
	De acuerdo a aranceles de Reg Públicos

	Trámite de Levantamiento de Hipoteca / Garantía Mobiliaria (Maquinarias)

	Comisión de Estudio de Títulos y Control de Garantías
	 US$ 50 o S/. 165

	Comisión de Redacción de Contratos y Formalización
	 US$ 50 o S/. 165

	Trámite de Levantamiento de Garantía Mobiliaria de Vehículos

	Comisión de Estudio de Títulos y Control de Garantías 
	US$ 25 o S/. 82.50

	Comisión de Redacción de Contratos y Formalización
	US$ 10 o S/. 33


	Seguro
	N° de Póliza
	Límites de Edad
	Núm de Intervin.
	Factor mensual
	Suma asegurada

	Desgravamen Microempresarios (1)
	Soles 

2009-000001 

Dólares 

2009-000002


	Edad máxima de ingreso: ochenta (80) años (inclusive).

Para personas con edad mayor o igual a 70 años que soliciten más de S/.5,000 es necesario llenar declaración de salud.

Edad máxima de permanencia: ochenta y cinco (85) años de edad (inclusive)
	1
	0.08151%
	Es el saldo insoluto de un crédito existente al momento de la muerte natural o muerte accidental o  invalidez total y permanente por enfermedad o accidente de un Asegurado relacionado a dicho crédito. 

Con un limite máximo asegurable de US$ 45,000 o su equivalente en soles.

	
	
	
	2
	0.16302%
	

	
	
	
	3
	0.24453%
	

	
	
	
	4
	0.32604%
	

	Seguro Muerte Accidental (MACC) (7) (8)
	Soles

2009-000001

Dólares

2009-000002
	Edad máxima de ingreso: 74 años, 11 meses, 29 días.

Edad máxima de permanencia: 75 años, 11 meses, 29 días
	1
	Prima Bruta Mensual (incluye impuestos y gastos)                                                                                S/. 4.76 ó US$ 1.55.
	Ante fallecimiento del titular del crédito por muerte accidental entrega a los beneficiarios un monto de S/. 20,000 ó US$ 6,500 (Número mínimo de cobertura Doce (12) meses.




	Seguro
	N° de Póliza
	Límites de Edad
	Núm de Intervin.
	Factor mensual
	Suma asegurada

	Seguro de Emergencias (SE)  (7) (9)
	Soles

2009-000003

Dólares

2009-000004
	Edad máxima de ingreso: 74 años, 11 meses, 29 días.

Edad máxima de permanencia: 75 años, 11 meses, 29 días
	1
	Tasa bruta mensual 0.2084% (incluyen gastos e impuestos) aplicada sobre el monto inicial del crédito desembolsado.
	Ante Infarto cardíaco, pérdida funcional de un miembro por accidente, hospitalización de 15 días o más por accidente, 

internación en UCI por accidente, incapacidad total o permanente por accidente del titular del crédito, muerte del cónyuge o hijos por accidente con una suma asegurada equivalente al Monto Bruto  del crédito vigente del asegurado, sin exceder el monto máximo de S/. 40,000 por cada asegurado.

Cobertura saldo deudor más capital pagado (SD+CP)



 ACE SEGUROS S.A  es la compañía de seguros que emite la póliza N° 2009-000001  en soles y la póliza N° 2009-000002 en dólares, La edad máxima para el ingreso al seguro es hasta los ochenta (80) años de edad (inclusive). La edad máxima de permanencia en el seguro es hasta los ochenta y cinco (85) años de edad (inclusive). Para los casos de los ingresos de personas mayores a 70  años y con un monto de préstamo desembolsado mayor o igual a S/. 5,000, será necesario completar una declaración personal de salud. Comisión de Administración para reactivación del Seguro: S/. 5.25 y US$1.40. A partir del 5to día calendario de atraso se cobra una Comisión de Administración para reactivación del seguro relacionado al crédito, que se cobra para reestablecer la cobertura del seguro otorgado.  2 Seguro del Bien: MAPFRE emite póliza para incendio No. 2010610100560 en soles y No. 2010610100559 en US$ y póliza de vehículos 30092 en US$. Inc 18% IGV y 3% por Der de Emisión

3 La revisión del endoso de la póliza o renovación de la misma, se aplicará fuera del crédito, por única vez mediante cargo en la cuenta del cliente, una vez efectuada la revisión de la documentación respectiva. El comprobante de pago por el cobro de dicha comisión se emitirá a fin de mes, a solicitud del cliente.

4 Se aplicará acumulativamente por tramos de mora al cierre de los días mencionados. Los gastos de cobranza extra-judicial y judicial serán los vigentes en el momento del incumplimiento.5 Los gastos para constitución de garantía hipotecaria o garantía mobiliaria sobre vehículos serán cancelados por el cliente en las notarías autorizadas por LA FINANCIERA.6 Pueden variar según tarifario de SUNARP y son pagados por el cliente en Notaría. 7 Los seguros antes descritos cuentan con el respaldo de ACE Seguros S.A. 8 La prima correspondiente a este seguro será considerada como prima única y se pagará al cierre del mes que se desembolsa el crédito. Para el cálculo se considera: Prima mensual * No de meses de vigencia del crédito desembolsado. El resultado se agrega al capital del crédito desembolsado y se financia como parte de éste. 9 La prima correspondiente a este seguro será considerada como prima única y se pagará al cierre del mes que se desembolsa el crédito. Para el cálculo se considera: Monto desembolsado * Tasa bruta mensual * No de meses de vigencia del crédito desembolsado. El resultado se agrega al capital del crédito desembolsado y se financia como parte de éste.

Las partes acuerdan que estos costos durante la vigencia del crédito podrán ser modificados por LA FINANCIERA, de acuerdo a condiciones del mercado. LA FINANCIERA se obliga a comunicar dichas variaciones de acuerdo con lo señalado en el contrato respectivo. La permanencia o continuación en el uso de los servicios por parte de EL CLIENTE, significarán su total aceptación a las referidas modificaciones, por lo que de no estar conforme con ellas, EL CLIENTE deberá, manifestarlo por escrito dentro de los 5 días calendario de recibida la comunicación y/o tomado conocimiento de la misma, cesando en ese caso el servicio no aceptado, con el consiguiente pago de lo adeudado y demás obligaciones directa o indirectas que EL CLIENTE mantenga. EL CLIENTE se obliga a cumplir con sus obligaciones de pago en forma puntual y a constituir garantías cuando corresponda. Ante incumplimiento de pago según condiciones pactadas, se emitirá reporte correspondiente a Centrales de Riesgo.

Los intereses compensatorios se devengarán hasta que la deuda quede cancelada, aún cuando lo adeudado esté cobrándose en vía judicial. Tipo de cambio referencial es el T.C. del día de la transacción. 
EL CLIENTE podrá realizar pagos anticipados por el saldo del crédito, en forma total o parcial con la correspondiente reducción de intereses al día de pago. Cuando se produzca un pago anticipado parcial del crédito, LA FINANCIERA podrá optar por reducir el importe de las cuotas o disminuir el plazo del crédito por periodos anuales. La tasa actual del ITF es de 0.005%. No aplicamos Portes

Todas las condiciones se refieren al tarifario a la fecha en que se emite la presente Hoja Resumen. Las transacciones antes señaladas estarán afectas a los tributos de acuerdo a disposiciones legales vigentes. 

Los conceptos aplicables al crédito10 como el monto total a pagar por intereses, el monto total a pagar por el crédito11, la tasa de costo efectivo anual, el número de cuotas, el monto de la cuota, periodicidad y fecha de pago, se indicarán en el cronograma de pagos que se entregará a EL CLIENTE con el desembolso del préstamo, el cual forma parte del presente documento. 

EL CLIENTE recibirá un cronograma de pagos en el que se detallan las fechas de vencimiento finales de las cuotas de EL CRÉDITO y demás información acerca del mismo. La no observación por EL CLIENTE de este cronograma en un plazo de 30 días o el pago de cualquiera de las cuotas que el mismo señale implica la aceptación del mismo. El cronograma de pagos podrá ser modificado por variaciones en EL CRÉDITO de acuerdo a lo establecido en los respectivos contratos.

Los fiadores solidarios y/o avalistas respaldan la presente obligación así como cualquier otra obligación presente o futura, directa o indirecta que el cliente haya contratado o asuma durante su vigencia ante LA FINANCIERA. La vigencia de la garantía será indefinida y sólo quedará liberada cuando el cliente no mantenga obligaciones pendientes con LA FINANCIERA.

EL CLIENTE ha solicitado expresamente a LA FINANCIERA que el desembolso de su préstamo que le ha sido aprobada, sea realizado en cualquier agencia del Banco de la Nación con el que LA FINANCIERA tiene corresponsalía a nivel nacional. Asimismo, declara haber sido debidamente informado de las condiciones operativas que el Banco de la Nación aplica a los pagos que realizará EL CLIENTE como consecuencia de las obligaciones adquiridas producto de la línea de crédito otorgada.

El  CLIENTE declara haber recibido la presente Hoja Resumen y el Contrato para su lectura y que LA FINANCIERA ha absuelto sus preguntas, suscribiendo el presente documento y el Contrato con total conocimiento de sus alcances en derechos, obligaciones y responsabilidades. Este documento carece de valor si no se acompaña del respectivo Contrato firmado por el representante de LA FINANCIERA.

	Cláusula de Protección

“En caso EL CLIENTE hubiera accedido al presente formato de contrato a través de la web o de cualquier otro medio electrónico que LA FINANCIERA hubiera puesto a su disposición, desde ya manifiesta que en el supuesto que existiera alguna discrepancia entre el presente documento impreso y el archivo electrónico del cual se tomó, prevalecerá la versión registrada en los medios electrónicos de LA FINANCIERA.


________________, ___ de _________________ del ______.

	Cliente

Sr(a).
	Cónyuge del Cliente

Sr(a).

	Crediscotia
Sr(a).
	Crediscotia

Sr(a).


10 Conceptos no aplicables en los casos de líneas de crédito.

11 Aplicable únicamente en el caso de pagos puntuales
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